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Preámbulo  
 
 La presente publicación periódica, Omega Portal 
educativo, constituye un espacio dinámico de divulgación y 
difusión de información relacionada con el envejecimiento y la 
vejez, que pone al alcance de estudiantes, profesores y público 
en general, información producida a nivel nacional e 
internacional en el tema. 

Surge como herramienta complementaria de gestión de la 
información y la investigación, en envejecimiento y vejez. Su 
propósito es fungir como instrumento de apoyo, en el 
fortalecimiento de la producción académica y científica, así 
como en la promoción y desarrollo de iniciativas que 
contribuyan al abordaje eficiente del proceso de envejecer y de 
la etapa de vejez. 

Tiene como objetivo: la exposición de ideas, teorías, enfoques, 
experiencias y posturas, relacionadas con el tema del 
envejecimiento y la vejez, y la promoción del debate armonioso 
para la generación de conocimiento y opinión en la materia.  

Está conformada por secciones de carácter informativo, 
académico y científico, así como de reflexión, y divulgación de 
actividades relacionadas con la temática. Recibe aportes 
modalidad artículos, ensayos e infografías que contribuyan a la 
generación de conocimiento y a la promoción de buenas 
prácticas para una sociedad que envejece. 

Realiza 3 entregas al año, de forma electrónica, gratuita y de 
acceso abierto, en los meses de enero, mayo y setiembre, con la 
posibilidad de entregas especiales promovidas por situaciones 
que así, lo ameriten.  

 
Priscila Barrientos  
Editora 
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15 de Junio, una declaratoria necesaria 

 Según la Organización Mundial de la Salud, 
(OMS. 2022), el maltrato y abuso hacia las 
personas mayores se origina por una o varias 
acciones con capacidad de provocar 
sufrimiento o daño. Estas acciones pueden 
ser únicas o repetidas e incluyen la omisión 
de acciones o actividades que también 
pueden provocar daño o sufrimiento. 
Constituyen diversas formas de violencia 
caracterizadas por malos tratos, dentro los 
que se encuentran el abuso ó maltrato físico, 
sexual, psicológico, patrimonial, etc.  
La desatención de la salud y de las 
necesidades básicas y el abandono de las 
personas mayores, también configuran 
modalidades de maltrato y abuso, que 
asientan un problema de salud pública que 
urge atención.  
De acuerdo con OMS (2022), en un estudio 
realizado en 28 países, en 2017, casi el 16% 
de la población mayor de 60 años, sufrían 
maltrato, ocupando el primer lugar, el abuso 
psicológico con un 11.6% y en el otro 
extremo, el abuso sexual (0.9%) y el abuso 
físico (2.6%). Por otro lado, destaca en este 
estudio, que el 64% del personal de 
instituciones, refirió haber cometido alguna 
forma de maltrato. OMS también hace notar 
el aumento del maltrato de las personas 
mayores tanto en la comunidad como en las 
instituciones y prevé un crecimiento 
acelerado hacia el 2050, favorecido por el 
aumento a nivel mundial de la población 
mayor.  
Balea et al. (2020), en su estudio, Negligencia 
y maltrato en mayores, refieren que el maltrato 
psicológico y la negligencia constituyen los 
tipos de maltrato más frecuente en la 
población mayor, y sostienen que la mayoría 
de los maltratos a personas mayores ocurre 

en el entorno familiar o institucional y que 
éste, no es percibido por la comunidad. 
  
En correspondencia con lo anterior, según, 
OMS (2022), frente al creciente número de 
personas mayores, para la Década del 
Envejecimiento Saludable, se establecen 5 
prioridades para la atención y prevención del 
abuso y maltrato en la vejez:  
1-Combatir el edadismo. 
2-Información y datos de calidad para 
concientizar a la población. 
3-Construir soluciones eficientes y 
sostenibles.  
4-Construir argumentos y justificación 
amplia para la inversión en el tema. 
5-Recaudación de fondos efectiva, para el 
abordaje de la situación.  
 
Por su parte, dados los efectos y las 
implicaciones que el abuso y los malos tratos 
tienen para la salud y el bienestar en la vejez, 
y las graves consecuencias físicas, mentales, 
económicas y sociales, para la calidad de vida 
de las personas mayores, (que proyecta 
representarán más del 20% de la población 
mundial en 2050), en resolución 66/127, la 
Asamblea General de Naciones Unidas 
(2012), designa el 15 de Junio, como el Día 
Mundial de Toma de Conciencia del abuso y 
Maltrato en la Vejez.  
Designación que ha sido justa y necesaria 
para el bienestar en la vejez, la construcción 
del buen vivir y el disfrute pleno de esta 
etapa de la vida, al evidenciar y poner en la 
agenda pública, la situación y el riesgo al que 
se enfrentan las personas, por “cuestiones de 
edad” y el acúmulo de años con el paso del 
tiempo, que les coloca en posición de alta 
vulnerabilidad. Sea esta vulnerabilidad 
favorecida por cuestiones de salud-
enfermedad física o mental; como, por 
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ejemplo, enfermedades crónicas, deterioro 
cognitivo, dependencia física y económica, o 
por la normalización del viejismo, edadismo 
o estereotipos de la vejez, lo cuales admiten 
con frecuencia, el maltrato hacia los mayores, 
como una cuestión natural.  Asimismo, el 
alto riesgo de explotación y abuso 
económico, ante la imposibilidad de la 
persona de edad avanzada en condición de 
vulnerabilidad, de administrar sus propios 
recursos, lo cual, refuerza aún más la 
violencia contra este grupo social. 
Con esta resolución, Naciones Unidas 
pretende y promueve la erradicación de toda 
forma de violencia, discriminación, abuso y 
maltrato en la vejez, a la vez que invita a la 
comunidad internacional a la protección de 
las personas mayores, respeto de sus 
derechos, de su salud, dignidad e integridad 
y la prevención del abuso y maltrato en todas 
sus formas. 
 
 
El abuso y maltrato hacia las personas 
mayores: un fenómeno global 
 
Rojas et al. (2021) en su estudio: Abordaje 
integral del adulto mayor ante diferentes formas 
de abuso: un acercamiento desde la medicina 
familiar en Colombia, realizan una revisión de 
literatura sin límite de fecha, para explorar la 
prevalencia del maltrato de la persona mayor 
en Latinoamérica, especialmente en 
Colombia.  
Describen el abuso y maltrato de mayores 
como un problema social y de salud, con 
limitaciones relacionadas con: el proceso de 
tamizaje y valoración, denuncia e 
imprecisiones, y con líneas de acción 
específicas para el abordaje. Por lo cual, 
requiere de mecanismos y herramientas de 

valoración, atención temprana, prevención y 
protección oportuna. 
Los autores recuerdan definiciones de 
maltrato de la persona mayor dadas por la 
OMS, el Centro Nacional de Abuso en el 
adulto mayor, y una expresada en la 
Convención Interamericana de los Derechos 
Humanos de las Personas de Edad aprobada 
por la Organización de Estados Americanos 
(OEA), en la que coinciden con la definición 
dada del maltrato como acto u omisión única 
o repetida que cause daño a la integridad de 
la persona mayor o el ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales, exista 
o no relación de confianza. 
Realizan un recuento internacional que 
reporta cifras alarmantes de prevalencia del 
maltrato hacia los mayores del 35% en 
España con variaciones según el tipo de 
maltrato y región del país, entre 21,8% y 
39,4% de abuso y violencia hacia las mujeres 
mayores en Finlandia, Portugal, Austria, 
Bélgica y Lituania y reporta en Francia, 4500 
caso de maltrato cada año.  
Asimismo, el estudio reporta a Colombia, 
Brasil y Panamá, como los países con mayor 
tendencia de violencia, registrando 102 
millones de casos, de los cuales, más del 37% 
de ellos es con personas adultas mayores, y 
refieren mayor presencia de casos de 
maltrato en el género femenino que el 
masculino.  Lo cual, plantea el pertenecer a 
dicho género, como un factor de riesgo, al 
disponer con frecuencia, de mayor 
expectativa de vida y probabilidad de 
dependencia física o mental. 
Por otro lado, los autores hacen notar la 
relación del trabajo de cuidado de la persona 
mayor, con el riesgo de maltrato, dado que 
éste se convierte en una obligación, más que 
una elección voluntaria. Por lo que resaltan 
la importancia de atender de ser posible, a la 
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persona mayor y la persona cuidadora de 
forma separada. 
Los autores concluyen que el abuso y los 
malos tratos a personas mayores, es un 
problema de salud pública a nivel mundial al 
que no se le da la importancia debida. 
Advierten que, en Colombia se espera que el 
médico de atención primaria realice abordaje 
integral y sea capaz de detectar de manera 
preventiva el riesgo de abuso y maltrato para 
su atención y abordaje oportuno, y reseñan 
la importancia de hacer uso de los 
lineamientos establecidos y los recursos 
disponibles para la detección, denuncia y 
eliminación de los abusos y maltratos de las 
personas mayores. 
 
Balea et al. (2020), en su estudio Negligencia 
y Maltrato en Mayores, afirman que el 
envejecimiento acelerado de la población sin 
un establecimiento claro de roles sociales 
para los mayores, sumado a concepciones 
equivocadas de la vejez, deficientes vínculos 
familiares y recursos económicos, 
predisponen al maltrato a las personas 
mayores.  
Los autores coinciden con Rojas et al. 
respecto del género femenino como el más 
afectado por abuso y maltrato, pues refieren 
la existencia de mayor población femenina en 
la vejez, la cual, a su vez presenta más 
patología y dependencia, y exposición al 
maltrato en esta etapa de vida,  con lo que 
hacen notar la relevancia del tiempo que se 
vive con buena salud al llegar a ella.   
Por otro lado, las concepciones equivocadas 
de la vejez, el viejismo y los estereotipos 
favorecen la discriminación y el prejuicio, sea 
individual o institucional, que según Butler 
(1969) citado por Balea et al. (2020) afectan a 
la mujer, con mayor frecuencia e intensidad. 
Asimismo, la limitación de la autonomía y la 

dependencia, la cual aumenta de manera 
considerable después de los 80 años de edad. 
Los expertos afirman que el maltrato de 
mayores es un problema social y sanitario 
con múltiples dificultades en su detección. 
Resumen el perfil de la persona abusada o 
maltratada, como una persona del género 
femenino, dependiente, mayor de 75 años, de 
escasos recursos económicos, con deterioro 
cognitivo o demencia, mientras que la 
persona agresora, la describen como 
cuidadores por tiempo prolongado, personas 
familiares, mayores de 50 años, con síndrome 
del cuidador, de escasos recursos 
económicos. (Armas y Panchón (2010), 
citados por Balea et al. (2020). 
Los autores concluyen que el aumento en la 
expectativa de vida y el vivir sola (o), sin 
hijos, consiste un riesgo de vulnerabilidad en 
la vejez, especialmente para el género 
femenino que, al vivir más años, puede 
acumular más patologías y dependencia.  
Por lo cual, la fragilidad y la dependencia de 
la persona mayor, son condiciones de 
vulnerabilidad que requieren atención y 
protección, puesto que inciden en la relación 
familiar y social, y son considerados por 
muchos, como una “carga” social y 
económica. Refuerzan que el cuidado de un 
familiar mayor por tiempo prolongado 
constituye un factor de riesgo de maltrato, si 
no se gestiona de manera correcta. El 
maltrato psicológico y la negligencia son los 
tipos de maltrato más frecuentes, siendo el 
primero el menos manifiesto y el más 
subestimado.  
Cierran indicando que el maltrato de 
mayores predominantemente ocurre en el 
entorno familiar o institucional, por lo que 
no es percibido por la comunidad. 
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Formas de abuso y maltrato en la vejez 
 
Según el II Informe de estado de situación de 
la persona adulta mayor en Costa Rica 
(2020), 2 de cada 5 personas mayores refieren 
ser víctimas de violencia. Según este informe, 
la forma de violencia más frecuente es la 
verbal con un 38% y la física con un 15% y 
reporta que las denuncias se han 
incrementado en la última década. Destacan 
las denuncias por abandono y negligencia, y 
el incremento de abusos y malos tratos 
conforme se avanza en edad. 
Este informe coincide con lo expuesto por 
diversos autores, en que es, el género 
femenino con deterioro cognitivo y 
dependencia física y económica, el género 
mayormente afectado por el abuso y 
maltrato. El informe hace notar que las 
percepciones inciden en la identificación y 
reporte del abuso, el maltrato y la 
discriminación, pues las personas mayores 
pueden o no, percibirlos como tal, o no se les 
permite reportarlo, o porque se hayan 
normalizado. 
Este informe sostiene que, según registro del 
Consejo Nacional de la Persona adulta 
Mayor (CONAPAM), el abandono y la 
negligencia son la principal manifestación de 
abuso hacia los mayores. Por otro lado, 
resalta denuncias de abuso, maltrato y 
discriminación que reciben las personas 
mayores de instituciones del sector público 
entre las que destaca la seguridad social, 
trámites de pensiones, prestación de 
servicios de salud.  
Asimismo, el informe recuerda la ausencia de 
normativa institucional estandarizada para 
la atención de personas adultas mayores en 
situación de abuso y maltrato. 
En su estudio, Rojas et al. (2021), describen 
5 formas de maltrato directo: físico, 

psicológico, económico, sexual, negligencia y 
abandono. Adicionan el auto abandono como 
un subtipo de maltrato dado por la misma 
persona mayor que no se provee lo necesario 
para vivir.  
 
Refieren también como maltrato indirecto el 
viejismo, el infantilismo y el maltrato 
cultural. 
Los autores destacan las siguientes formas 
de presentación de maltrato o abuso en la 
vejez: 
Físico: esta forma de abuso y maltrato 
comprende pellizcos, golpes, ataduras, 
quemaduras, empujones, sacudidas, etc.  
Psicológico: comprende el aislamiento social, 
mantener a la persona incomunicada, 
realizar intimidaciones, humillaciones o 
amenazas principalmente con 
institucionalización y el chantaje afectivo.  
Económico: incluye el uso o la pérdida de 
activos, uso inadecuado o el hurto de dinero. 
Sexual: incluye gestos y actitudes sexuales, 
acoso sexual, exhibicionismo, fotografías 
obscenas, y tocamientos. 
Negligencia y abandono: incluye el uso 
obligado de pañales, impedir el uso del 
sanitario o el baño, desnutrición, 
deshidratación, privación de información, 
hacer caso omiso a situaciones de emergencia 
suspender medicamentos, dejarle solo por 
largos periodos. 
 
Lo anterior coincide con lo expuesto por 
Agudelo-cifuentes et al. (2020), Instituto 
Nacional de Salud Pública de México (2024) 
 y con Balea et al. (2020), respecto de los 
diferentes tipos de malos tratos. 
Los autores amplían sobre la presentación de 
los signos y las formas de abuso e incluyen: 
la agresión verbal y no verbal (maltrato 
psicológico), el uso ilegal de las propiedades 
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o dinero de la persona mayor (maltrato 
económico), interacción o contacto sexual no 
deseado (maltrato sexual), desatención de la 
salud que incluye nutrición, hidratación, 
ropa, refugio, y descuido en el cuidado que se 
debe brindar.  Los expertos señalan la 
presencia de signos del maltrato: ansiedad, 
depresión, temor, búsqueda de afecto 
(psicológico), patrón irregular de gastos, 
cambios repentinos de testamento, 
desconocimiento del estado económico 
propio, (económico), dolor e infección genital 
(sexual), fracturas, hematomas, dolor de 
origen desconocido sin explicación (físico), 
úlceras por presión, incumplimiento de 
tratamiento médico, desnutrición, etc. 
(negligencia.). 
 
Según el Instituto Nacional de Salud Pública 
de México (2024), la mayoría de las personas 
que sufren abuso y maltrato no denuncian ya 
que consideran no tener autoridad para 
denunciar. Tienen temor o no aceptan que 
están siendo maltratados, o su situación 
cognitiva o física no se lo permite. Les 
preocupan que se tomen represalias, y no 
quieren afectar a la persona que les maltrata, 
especialmente si se trata de un familiar. 
 
De acuerdo con el Consejo Nacional de la 
Persona Adulta Mayor (2023), datos del 
Poder Judicial de Costa Rica, revelan un 
número importante de casos en que personas 
entre los 63 y 89 años, fueron víctimas de 
violencia doméstica. (5984), y de ellos, las 
mujeres representan la mayor cantidad de los 
casos siendo las más afectadas. Con lo que se 
re- afirma el género femenino como el más 
afectado por el abuso y maltrato en la vejez. 
 
  
 

Factores de riesgo de abuso y maltrato 
 
De acuerdo con Rojas et al. (2021), en 
correspondencia con lo propuesto por la 
Organización Mundial de la Salud, los 
factores de riesgo (características que 
aumentan la probabilidad de ocurrencia) de 
abuso y maltrato en la vejez, pueden 
clasificarse de la siguiente manera: 
Individuales: la edad (a mayor edad, mayor 
riesgo), la dependencia funcional, la 
discapacidad física y/o cognitiva, el género 
femenino, afroamericano. 
Relacionales: persona agresora depende 
económicamente y/o de la vivienda de la 
persona mayor. 
Socio-culturales: casa o institución, síndrome 
de fragilidad, vínculos afectivos escasos 
familiares e intergeneracionales, recursos 
económicos insuficientes y situación de 
abandono. 
Comunitarios: aislamiento social y redes de 
apoyo inexistentes (amigos, familiares o 
vecinos. 
Diputación de Valladolid (2022). Guia contra 
el abuso y maltrato hacia las personas 
mayores. Vamos a tratarnos bien.   
  
 
Empoderamiento de las personas 
mayores 
 
El empoderamiento de las personas mayores 
representa un elemento importante a 
desarrollar contra el abuso y maltrato. 
Incluye el fortalecimiento de la autoestima, 
la construcción de redes de apoyo sólidas, la 
participación activa en la comunidad y la 
educación respecto del envejecimiento 
saludable y el autocuidado, los derechos, y las 
formas de acceso a diversos servicios, entre 
otras cosas. 



 

 
 

 8 

Mayo-Agosto 2025 - 3  

 W  Portal Educativo 

Con relación a lo anterior, en 2018, Estebsari 
et al. (2018), realizan un trabajo titulado 
Design and implementation of an empowerment 
model to prevent elder abuse: a randomized 
controlled trial (Diseño e implementación de 
un modelo de empoderamiento para prevenir 
el maltrato a personas mayores: un ensayo 
controlado aleatorio), con 464 personas 
mayores de 60 años en Teherán. Se analizó 
en ese trabajo, las repercusiones de diversos 
factores: del apoyo social, de la salud, el 
acceso a información, la depresión, la soledad 
y características demográficas, sobre el 
comportamiento y la salud, y se estimó el 
efecto en el riesgo de abuso en la vejez. 
 
Los autores afirman que, para hacer frente al 
abuso y maltrato, las personas mayores 
deben gozar de buena salud, por lo que 
múltiples estudios han demostrados que 
comportamientos promotores de la salud 
proveen bienestar físico y mental y 
disminuyen el riesgo de maltrato y abusos. 
 
Para el estudio, se realizó en 2 momentos, 
aplicación de instrumentos que incluían 
cuestionarios: de conocimiento sobre abuso 
en ancianos, promoción de la salud, el perfil 
de estilo de vida promotor de la salud,  
barreras para un estilo de vida saludable, el 
apoyo social percibido, la autoeficacia 
percibida, y algunas escalas: Escala de 
soledad, Escala de depresión geriátrica, 
Escala de locus de control de salud 
multidimensional y la herramienta SCARED 
(estrés, afrontamiento, argumento, recursos, 
eventos y dependencia).  
Se preparó luego, una intervención educativa 
con base en los resultados obtenidos de la 
primera aplicación de instrumentos, de 
criterios de expertos y de teoría sobre apoyo 
social y legal, empoderamiento y promoción 

de la salud. La intervención fue realizada por 
profesionales de la salud, durante 6 meses 
distribuida en 20 sesiones de 45 a 60 
minutos.  
Los resultados obtenidos post- intervención, 
reflejaron puntuaciones más favorables 
respecto de autoeficacia, apoyo social, 
conductas promotoras de la salud y el riesgo 
de maltrato. 
 
En correspondencia con lo anterior, los 
autores concluyen un efecto positivo y 
significativo del proceso educativo en el 
empoderamiento para la vejez saludable y 
satisfactoria, y plantean la eficacia de la 
capacitación temprana en la prevención del 
abuso y maltrato, por lo que recomiendan 
iniciar intervenciones educativas antes de 
alcanzar la edad avanzada. 
 
*/* 
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NOTIGERO 

El medio de información digital elmundo.cr, expone el 13 de junio de 2025, un reportaje titulado: 
Aumentan maltrato y abandono de adultos mayores en Costa Rica, según informe de la UNA, en el cual 
reporta el aumento de casos de maltrato, abandono y estafas contra personas mayores e informa 
que según datos del Ministerio público, entre enero y octubre del 2024, se registraron 6,182 casos 
de delitos contra personas adultas mayores, mientras que el Ministerio de Salud reportó 1.107 
denuncias de violencia intrafamiliar en los primeros meses del 2024, de las cuales, el 50% 
involucra victimas personas mayores de 75 años. Reporta también un aumento significativo en el 
abandono hospitalario según informes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) y la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS), mientras que la Asociación Gerontologógica 
Costarricense (AGECO), reporta porcentajes alarmantes de denuncias relacionadas con violencia.  
Para leer completo, dar click en  Reportaje       
(O en su defecto, en: https://elmundo.cr/costa-rica/aumentan-maltrato-y-abandono-de-adultos-mayores-en-costa-
rica-segun-informe-de-la-una/#google_vignette  ) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

https://elmundo.cr/costa-rica/aumentan-maltrato-y-abandono-de-adultos-mayores-en-costa-rica-segun-informe-de-la-una/#google_vignette
https://elmundo.cr/costa-rica/aumentan-maltrato-y-abandono-de-adultos-mayores-en-costa-rica-segun-informe-de-la-una/#google_vignette
https://elmundo.cr/costa-rica/aumentan-maltrato-y-abandono-de-adultos-mayores-en-costa-rica-segun-informe-de-la-una/#google_vignette
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NOTIGERO 

El Observador, medio de información digital expone el 14 de junio de 2025, un reportaje titulado 
Casos de abandono en adultos mayores aumentaron en 600% en la última década. En él, exponen como 
en 2014 se reportaron 150 casos de abandono y en 2024, la cantidad de casos asciende a 1050. 
Informan sobre la campaña “¡No al abandono!”, lanzada por el Consejo Nacional de la Persona 
Adulta Mayor (CONAPAM) y el Ministerio de Salud y reporta que, según estas instituciones, el 
abandono es una forma de violencia, la cual debe ser abordada como “otro tipo de maltrato”. 
Asimismo, hace alusión al marco legal y sanciones que velan por la protección de las personas en 
la etapa de vejez.    Para leer completo reportaje completo, dar click en: Reportaje   (o en su defecto: 
https://observador.cr/casos-de-abandono-en-adultos-mayores-aumentaron-600-en-la-ultima-decada/ ) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://observador.cr/casos-de-abandono-en-adultos-mayores-aumentaron-600-en-la-ultima-decada/
https://observador.cr/casos-de-abandono-en-adultos-mayores-aumentaron-600-en-la-ultima-decada/
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NOTIGERO 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en comunicado de prensa 
del 15 de junio de 2025, promueve la eliminación de los abusos y malos tratos hacia las personas 
mayores y hace un llamado a “reforzar las acciones para erradicar, sancionar, y prevenir la 
violencia” contra ellas, tanto en el ámbito familiar como institucional. Destaca, que la erradicación 
de toda forma de abuso y maltrato, implica cambios culturales profundos con base en el respeto 
y la solidaridad, que conduzcan al reconocimiento del valor social de las personas mayores, al 
fortalecimiento de las relaciones intergeneracionales, la eliminación del edadismo y. Asimismo, 
la CIDH, recuerda la responsabilidad de proteger los derechos humanos de las personas mayores, 
especialmente en lo que respecta a una vida libre de violencia.   
Para leer completo, dar click en  Reportaje      
(O en su defecto: https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2025/122.asp ) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2025/122.asp
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2025/122.asp
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NOTIGERO 

El Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM), en su sitio web, hace un 
llamado a amar y asumir a las personas adultas mayores. Informa de la realización el 18 de Junio de 
2025 en la UNED, del Foro “Reflexiones en torno a la violencia y el abandono de las personas adultas 
mayores”, en el marco del Día Internacional de la lucha contra el abuso, maltrato y discriminación 
hacia las personas mayores. La actividad contó con la participación de expertos provenientes de 
instituciones esenciales en la dinámica de la sociedad costarricense, como lo son: el Poder Judicial, 
la Caja Costarricense de Seguro Social y la Universidad. El espacio permitió entre otras cosas, la 
revisión de la realidad nacional respecto del tema y el riesgo de mayor afectación conforme se 
avanza en la edad y del género femenino, por el fenómeno de la violencia y el abandono. Asimismo, 
la reflexión de la importancia de la prevención y la atención oportuna, del abuso y maltrato, desde 
la educación sensible y especializada.  Para leer completo, dar click en Reportaje 
(O en su defecto: https://conapam.go.cr/conapam-hace-un-llamado-a-amar-y-asumir-a-las-personas-adultas-
mayores/ )   
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://conapam.go.cr/conapam-hace-un-llamado-a-amar-y-asumir-a-las-personas-adultas-mayores/
https://conapam.go.cr/conapam-hace-un-llamado-a-amar-y-asumir-a-las-personas-adultas-mayores/
https://conapam.go.cr/conapam-hace-un-llamado-a-amar-y-asumir-a-las-personas-adultas-mayores/
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ACTIVIDADES 

La Vicerrectoría de Extensión y Vinculación Territorial de la UNED, desde los diferentes 
programas de Extensión Universitaria, desarrolla actividades educativas y de capacitación en 
diferentes modalidades, para el bienestar de la población general en los diferentes territorios, 
especialmente de aquellos en condiciones de vulnerabilidad.  

Sobresale el Programa Persona Adulta Mayor, que realiza actividades de capacitación para el 
mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo de habilidades y destrezas, en procura de la 
vejez digna y satisfactoria de la población.  

Destacan las actividades de capacitación modalidad encuentros, talleres, videoconferencias, 
charlas y cursos libres dirigidos a las personas mayores y a quiénes laboran con ellas.  

A continuación, algunas de sus actividades relacionadas:  
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ACTIVIDADES 

En la UNED, el Servicio Médico por medio de la plataforma virtual TEAMS, realiza variedad 
de actividades educativas en diversos temas, que promueven la adquisición de estilos de vida 
saludable, el cuidado y bienestar multidimensional de la salud, con las que incide positivamente 
en el proceso de envejecer y la preparación para la etapa de vejez de la población que impacta.  
 
A continuación, algunas de estas actividades: 
 

 

 

 

 
      

 
 
 

 
**Estas actividades son dirigidas principalmente a 
funcionarios de la universidad sin que esto limite la 
participación de otras personas, siempre que el cupo y el 
sistema de inscripción lo permitan, para lo cual, el 
Servicio Médico facilita los respectivos accesos cuando 
así corresponda. 
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Actividades externas relacionadas 
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Gráfica 1 
 
Listado de 10 principales cantones con mayores y menores relaciones de 

dependencia demográfica de PAM, 2020*.   

 

 

 

Tomado de Índice de envejecimiento cantonal 2015, 2020 y 2025, (MIDEPLAN, 2021) 
*El cual permite valorar las necesidades de soporte social; según MIDEPLAN, (2021), a mayor valor de la 
relación, mayor soporte se requerirá. 
 
Referencia 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. (2021). Índice de envejecimiento cantonal, 
2015, 2020, y 2025. https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/QzTGHKFGQ_233SO6ZYgHtg 
 

https://documentos.mideplan.go.cr/share/s/QzTGHKFGQ_233SO6ZYgHtg
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INFOGRAFÍA 
Con ocasión del 29 de mayo; Día Nacional de la Persona con Discapacidad  se presenta a 
continuación una infografía elaborada por el Instituto Nacional de Estadísitica y Censo (INEC), 
en 2025, con datos de la Encuesta Nacional sobre Discapacidad 2018 y 2023, la cual se realiza 
cada 5 años. 
Destaca entre otras cosas, en esta infografía, el porcentaje reportado de población adulta mayor 
con discapcidad: 48,4% y, los datos reportados de violencia y discriminación hacia la población 
con discapacidad que hace notar, manifestaciones de violencia en el 59,4 %, para el 2023. 
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Referencia:  
Instituto Nacional de Estadística y Censo. (2025). Infografía: Día Nacional de la persona con Discapacidad. 
Una mirada al entorno de la población con discapacidad en el país. 29 de mayo de 2025. 
https://inec.cr/multimedia/infografia-2025-dia-nacional-la-persona-discapacidad-una-mirada-al-entorno-
la-poblacion 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ΩΩΩ 
 

https://inec.cr/multimedia/infografia-2025-dia-nacional-la-persona-discapacidad-una-mirada-al-entorno-la-poblacion
https://inec.cr/multimedia/infografia-2025-dia-nacional-la-persona-discapacidad-una-mirada-al-entorno-la-poblacion
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ΩΩΩ 

Reflexión 

“La violencia hiere el cuerpo y la mente del que la ejecuta, del que la 

sufre, de los que lloran, de toda la humanidad. Nos rebaja a todas las 

personas.  

No hay acto violento que no deje cicatrices múltiples. Cada golpe, cada 

palabra que degrada, cada injusticia, afecta más que a su víctima 

directa: se extiende como una mancha que contamina la dignidad 

colectiva.”  

Kathy Reichs 

 

 

 



 

  

 28 

  
 

 Mayo-Agosto 2025-3  

RECURSOS DE INTERÉS 

 

www.uned.ac.cr 
San José, Costa Rica. De la rotonda de Betania 500 metros este, carretera a Sabanilla, Mercedes de Montes de Oca. 


